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CONl'RATO MERCAN'f II, DE ARRENDAIVIIENTO
DI UNOS LOCALES

Nosotros: ERNESTO EMILI0 CARIAS CORRALES, ntayor rle edad, casaclo, honclt¡reño, L.icel)( i¿d(r erl

Econo¡ría, y de este clonlicitio, ¿tctuando en su condición de DIRECTOR PRESIDIINTE Y

RIPRESINTANI'E LEGAL DEL INSTITU'IO NACIONAL DE PREVISION DEL IVIAGISI'IRII)

IlNplfEMA], enticla(l /\utónoura cuya Ley fire creacla me(liante Decreto L.ey Ntin]efo Ull iviil

Veir)riséis [1026) por l;r J|lnta IUilitaf de Gobierno en Consejo tle IUinist¡os, el t¡ttiuce (15] t1e jttlio tle

lr]il novecientos ocheilfa [1980J Ley qLre fue clet'ogacla llle.liallte DECRETO LEGISI-A'l'lVO No.247'

Z0L1 ¡tel catorce (l-t) de clicienrbre rle clos uril once (2011.) habienilo sitlo nombraclo ert ,llclt'r

car.go segírn consta en la llesoiución CI No.243 /0f)-05 -2 012 de la Conlisión Itrterventor¿ tlel

TNSTITUTO NACIONAL DE PITEVISION DEL MAGISI'ERIO (TNPREMAI )/ protocolizada la ¡efericl¡

Resolución segúrn corlsta en la Escritula Pútblica núntelo SETENT¡I Y NUEVE [79) del nLreve (9) de

¡ayo rle clos nril iloce (2012), aLrtolizaLla pol el Notario lvltlLon RLIbélt Sandoval Pelalta e illsilrita erl

cl ¿srerlLo nrirnero VEINTITRIS (23J clel Tonro TRESCIENTOS CINCUEN'IA Y Sl-lS {J5b) tlvl

llegistfo (le sentencias del Registro tle la Propieclad lnrilLreble y lllefcantll cle! Deprtttatrrenttl tle

Francisco Morazán; y con facr:ltacles SUficientes pa|a ce]9brar esta comparecencia segúrr collsL¿¡ ell

el 't'esrimoirio de'la EscIitura PLiblica cte POTJER GENERAL DE ADIvI INIS'tRACION Y

REPRESENTACION. nÍr nrero TRIINTA Y CUATRO (34) del once (1U de [rayo de tlos trtil cloce

(2012) autorizaclo pol el Notario José Antolín Cayetano Bet¡rárdez y otorBa(la por el l,icerlcia(l0

ROBERTO ANTONIO IEREZ MARTINEZ en su con(lición de Presidente (le la comisión lr)te|velltof.r

del INSTITUTO NACIONA.L DE PRIVISION D[l] MAGISTIRIo oNPREMA) segúrl colrsfzr er] el

Decrero Ejecutivo No,PCIvl 072-2011 cle fecha veintidós [22) de noviembre cle dos nril once (201lJ

e inscrjta la Escritrra Púrblii:a felacionada en el Asiento nírnle|o NOVENTA Y SEIS (96.) rlel 'fonrct

CIENI'O CUATRO [10a) cle] Registr.o Especial de Pocleres clel Registro cle la Pt opiedad IrtllrLtellle ¡'

lllercantil alel Departamento de Francisco Morazán, y rle este domicilio; que en adelarlte y para los

efec[os cle este contrato se le llamara "EI. ARBnNDATARIO", y pof otr¿¡ pafte' Oltl'ANDO

ITRANCISCO jvlÉNDIZ ABDALA; lt.layor cle eclad, Ejectltivo de Negocios, casado, y de este clonli'iilio

q¡ien actÍla en su carácter cle Gefente General dq la sociedad mefcantil tlenomillada lnversiones l'a

unión s.A, de c.v. constituicla merliarlte Testimonio de [scrltura Pública No. ].39 de leclr¡ 2(l de

agosto cie i.997, aLrtorizada por el Abogado y Nota¡io Erique RodrígLrez Bulcltarcl e il)scrit.l b"rJo El

l7 tolno 391 en el Registt'o rle la Plopietlad y Mercarrtil de Ft'ancisco Morazán, de este dolllicilio,

clLrien en adelante y para los cfectos rlc estc contrato se cle¡ign4ra conlo "LA ARRIJNllAll0ltA y

quienes asegurándonos encotltt arnos en el ¡lleno goce y ejercicio de tltlestros derechos civiles libre

y espontáneamente hemos convelido por nredio del presetrle docu¡ttellto en celebtar col]]l) el)

efelo así lo hacemos, el pr-csenre CON l-RA1'0 MERCANTIL DE ARRENDAMIDNTO, el cttal se rcgtr.t

por las cláusrrlas y disposiciones legales sigttientes:

1. OIIJE'IO, L,1.'l'íürlo de Propietlatl: l-A i\lillllNDADORA decl¿rra: QLte ha cottslrLtirlo trrr e(lificio

clestinado para locirles cor¡erciales, clenomirrado "Centro Coluercial U¡riplaza", Llbicarltr elt l¡

c¿¡ retera inter¡acional, cirrrlncl clo S¿rnta Ilosa cle Co¡:an. 7.2. Propiedades o Alquilor' Dentto ile

ese centt.o contercial, se encLtentra el iocal denonrinado mini ancla el cual collsta cle 195 ttrell trs

cr.¡aclra¡los, el cual LA AIiflENllAl)t)RA h:r convenirlo clar elt a¡¡iendo a EL AltRENtl,C'tARlO. 1-3.

Descripción de la nctit¡ittctrl comet cidl. It, ARIl[NDAI'ARIO m¿rnifiesla qrte el lor:al set á

rutilizaclo para Otici!las t"1e la Regional rlel Instituto Naciolral de Previsión del Magistelio

(tNpRIlMA) 1.4. t'rohibición de stú arriendo. Il, ARREND.t\'fr\lil0 no podt'á destinaI el Iocal

an.endado a otrils ¿lctividacles distintas a las aqLrí clescrit¿rs. Asimisnlo, ei loc¿rl lltl pL).lril ser

ar-rertlado por Iil. ARllliN DATAlllo. 1.5. Prohibición de transl¿rir derecho de Ilttve. El

ARIIENDATARIO no poil|ii cecie| a ningrin títrr)o el presente coltll ato lti el ttscr tle l:rs ¡ile¿s

alqLrilaclas a terceras personas sin el crrnsentimiento previo esctito de L,A AIIRENl)i\DilftA; l.¿

violación tle cualc¡uiera de estas disposiciones, sel'á caLrsal inmediata pata dar por ferlllirla(lD el 
I

contrato y ¿l¡torize descl€. ya a El, A lllltr- N L)ADO ll a ]rrocecler a la t'ecttperaciótr físicir del l()cal, sirl l¡'

"Pr¡r una rltltnitústrctción il Servicio del Mttgisterio Nuciontil"
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responsabilidad de su parte, en virttld cle qrte el nlislllo se

extraño.

encontraría etr Posesió[ de uu

2. PRoPIEDADENALQUILEIl..2,l.DescripcióntIeItocnl, El local se elltrega en la lortlra siglliente:

local cie una planta, cotl prsos cle ceránticas cle 30x30, con fachacla fl'ontal, tecllos ¿le cielo thlso

2X4, estructuras cle tabla yeso, tln [1J sanitatio color blanco con su l¿rva nlallos' puerta

prefabficada ame cana, ptiet¿r de sefvicios con respectiva llave, pa|edes repelladas y plrlidas,

altrnlbrado eléctrico con lánrparas electr'ótricas 3X12, fonras coffientes dobleS, srvitclt ¡ralra

e¡rcencler el loCal, caja rle electl'iflcació11 (celltro cle cargzr pal a alimentat' lánrparas, toll'las' aires

acondiciorraclos) 2.2. Inspecció¡r previa. EL ARRENDATARIO nlatrifiesta que lta p|oceilitlo a

inspeccionar clebiclan)ente los locales arrentiados, por lo qLre eIl este acto Io recil¡e a su elltefa

satisfacción, obligánclose a notificaf a l-A AllllijNDADORA de cLtalqLtier daño estructtlli'tl'

eléctrico o nrecánico que se proclLrzca en el local. 2.3, Estdcionamiell¿os. l,os clientes de tsL

ARRENDATARIO poclr.án tener acceso al estaciollamiento pírLrlico del centro conlerciall-o

anterior no le cle rlerecho a E L A RREN DATARI0 pala usal' de esta át ea para otfo fiD qtl e I](l sea el

nlencionaclo. Cuanclo lo considere conveniente l'A AIIRENDADORA o la {dn¡i nistr-ación del

centro comercial, potirá establecer colltl'oles indispensables para la segulidad de LA

ARRENDADORA, sus en1pleados, clientes y dentás arrendatarios tle áreas 9tl el innrueble

3. PLAZO. 3.1. plazo. El plazo rie este cotltfato de affendamiento lta siclo pactado pof nLreve [09J

rneses, contactlo a partir del día 01 cle AbIil ciel 20L3, ternlinando el día 31 de Diciemb|e del

2013, concediendo el mes de abril conro perioclo rle gracia y colnenzando a pagar el tnes d¿

mayo del 2 013.

4.PRoRRoGA.4.1'Procedimientodeprórrogd,Elpreselltecolrrratopodráserpforfoga.|o
ntediante el proce.lilniento cle pror.roga siguiellte: 4.1.1. Se dará inicio con la solicittlcl escfita de

cualquiera cle las Partes, presentacla por lo ntenos coll clos !leses de anticipación a Ia fillalizaciÓn

ciel cont|ato.4.1.2. Esta solicitud cleber-á ser contestada siempre por escrito por la otra Parte sin

ntayor clilación, dentl.o de los siguientes tl'einta (30) días a recibi¡la la nota.4,1.3. Si la respttesta

cie es positiva, valdrá el intercambio cie carl-as para tenerse por prot-rogado este acllef(to, a

nlenos qLre se nayan acoruatlo nltevas condiciolres, ell cuyo caso se suscribit'á ltlt nt¡evo colltfato

de arrendauiento; 4.1.4. Si la reslltlesta a la prorroga es negativa, EL ARRENDATARlo deberá

enrfegarellocalenlafechaestipulacla.4.l.S,siELARRENDATARlOnopfesentalasolicituclde
prór'roga en el plazo antes dicho, se entelldet'á c¡tte no desea pl'orrogar el arrierldo y L'A

ARRENDADOR]\ no esrai.á obligado a atender una solicitud tardía.4.1.6. Si EL ARRENDATARIO

no envla respuesta a la solicituil cle pr'ón'oga enviada ¡lor LA ARRENDADORA ell el tierllpo

in(iica do, el conr |ato se plolloBa d tllol ltá l icanle n le.

5. PAGO 5.1. Precio. El precio del arrenc'lanliento nlensual del Iocal arrendado ha sido c,¡rri'eutdu

por la sunta de veintiocho nril trescientos Lempiras incluyendo el impuesto sobfe ventas

(L. 2S,300.00), 5.2. Pago Inicial. El pago clel Deposito a que se refiere la Sección 6, juntallrerlte

con un nles de renta o alqLrilel anticiilailo, nlás el impLLestos sollre velltas que apliCado al prittler

nles cle renta suma un valor.de Veintiocho Mil'trescientos Lelupiras (L.28,300.00), har:ietr¿lcr

rLn total cle cincuenta y seis Mil seiscientos l,enlpilas t,. 56,600,00, lo cuai constitllye el pago

iniciai de EL ARRENDATARIO. 5.3. Monetla. lil pago de arrendamiento se hará en Lerllpiras

5'4'Fornadepago,ELARRENDATARIOpagar.aiaLAARRENDADORAporme.liocteCt|otas
ntensuales alltic¡padas, continllas e iltilltefrunlpi(lall.lellte, en efectivo, en los pl'imeros tliez dias

de cacla uno de los meses contprendiclos dentro del plazo o pforl oga, sin necesidad de cobro o

requefimienro. A perición cle LA ARRENDADOIIA, ¿iicho pago EL ARRENDATARI0 lo poclrá

realizar- directanlente, con rie¡rosi[o erl las cuet]tars que a ttoutbte de LA A]IRENDADOItA se

Inantienen en Banco Ficollsa cuellta en Dólafes cle los Esta(tos tJniclos de Anléfica 01-121

8265; previa presentación clel recibo cle pago, no obstante lo establecido en esta clártstlia, las

par.tes acuer-dan que si LA ARRENDADORA contfae tln crétlitO con algLttta persotla rlattlf¿l o

j rÍdica ¡r constituye garantía c¿¡n los clerechos que pof este contfato adqLrie|e, El-

ARRENDATARIo,asoliCituclcleLAARRENDADoRA,quedafacultadopafaet.ectuaf
difectanente a los acr.eedores, los pagos trellsuales del canon de afrendamiento pafa sef

"Por unrt Acltninistt'ación al Servicio del Magisterio Nacional"
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¿rbonaclos a ctrenta de l,¡\ AltREflDADOltA 5"5' Intereses moratorios La nlora eu el pago L1e los

cánoltes cle arfel)dantLento, p|oclucir'á illtefeses lnol-atofios clel t|es poI ciento (3tloJ ttletlsLt¡L'

sobre la renta atrasacla - Un:r uez qLre El' AIIRENDATARIO se encuelttre en mora totlo l)ago qlle

efectile se aplical'á en llrinrera insranciir al pago cle Ios intereses y recalgos por llrol a

acLrr¡rLtlados y el renlanente o dif'erencia a los cánones rle arrendamieltto o cualqtller otr{)

acleLrcio. 5.ó. Increnrettto. si se prorrógarlr el contrato, a partir clel segunclo añ0, el valot'tlel

affenClamiel)tosuff!fá[In,'',.'.u,'''.n,oetr]afolnlaquecletertltinelaspaftescleconlú¡acLtel.d,.'
5,7'ServiciosExclttit!os.LaenergíaeléctIicacleilocalart.enclaclo,ser¿isttttlinistr¿ttlaporEl,
ARRENDADoR,debienrlob-l,ARRENDATARlopagar.elconsrtnloenbase¿IlcietalletlLtear.lojeel
contador [cada local tiel.]e contador inclepend ieIte). El pago clel agua potable pot'tltetlro de la

cuota nlersu;ll qrre fije i:L ARItENDADoR. I-¿r fhlta cle pago de dos [2J factLrras collsecLltivas tlire

se ernitan por los servtcios tie energía eléctrica y agua potable pt'oducilri la itrrlle'llat¿

srrspensióu úie tal servlclo y ilar'á tanrbién lug;rt'a c¡ue EL ARRENDADOR rle por ternlillailo

af]ticipadanlel)teetcont,-ato;LalrroraerrelpagocleclosomáScuotasdelalqLriler.oCi]siollafá
ta'bién la suspensiólr de los ser.r,icios de agua potallle y energía eléctrica. NinSrlna de las

¿lcciones entlnciadas ell este pál'rafo cltle aciopte EL AIIRIINDADOR a collsecLtencia tlel

ir.rcunrpl¡miento.te Et, AttRENDA'IARIO, inrplicar'á r-esponsabilidad alguna para la Eurpt"esa qrte

adm¡nrstre estós servlclos ni para Il' ARRI]NDADOR' según fuere el caso'

6.DEPOSITO6.T,Cantidad.ELARRENDATARIOtlejaaImonlentodelafirnradeesteco|ltl.aroe|l
calidaclcledepósitolastlnradeVE|N,|IoCH0MILTRESCIDN,IoSLEMPI|u\s(I..28,3f)0'00),el
cLtal tro clevengafá illterés alguno ó 2' Adnti¡tistraciótt de este lon(lo' Esto fbntlo serán

trtilizadosetllafot-nraslgl]!ente:6.2'1.Sirr,eI)alagalafitiZal.alfinaldelarl.e¡rd¿tllienltll¿s
reparacioneslocativastnrputablesELARRDNDA'fARlOquetiosedebanalclesgastenot'ttlalpor
ei uso, sino qtle sean trl¡:tttables EL AIfRENDATAtIIO y que no hayarl si(lo aterldidas por éste'

conlo por elenlplo plllltlra, linrpieza del local at'relttlado y e) pago r:le otros gastos qtre corle¡l

pot cltenta cle EL ARRENDATARIO 6'2'2' Si las I'eparaciones y/o gastos no exce'liereli es¿ stlllla'

LA ARRENDADOIv\ esta|á obligacla a clevolver el l.enlallente EL ARRENDA.|Alllo; si llor- el

contrario, Ias reparaclores,.up*iai,i,, cle enseres, linr¡rieza, gastos y/o pintLtt'a excetle el valot

clelclepósito,ELARRENDATARIOestaráobligadocatrcelardeinnleCliatoelitrlpot-terledicilo
exceclente, qtreclatrclo obligatla LA ARRENDADORA cle presentaI El- ARI{ENDA'fAltlO los

conlprobantesdepagoygastosinCtlffic|osenlast.ellaraciolrestlttehayasidoexpfesalllell|e
tlecesarias,pordañosc¡rrtsarlosalirrlrrtleblepof}]aftecleEl-ARRENDATARl0.6,2.3.Siltll
eyistieren conro llor elentplo las rep¿raciones, feposición cle enseres' linlpieza' Bastos y/o

pin[ufa qtte realizaf, ei tiepósito t]ebe"i st' clevuelto ' '1 !'li]':it]Utr 
del plazo a El'

ARRENDATARIo . 6..¿.+. A n'.,lo, .1u. así ]o rlecitla LA ARRENDADOI{A, etr tlitrgLirl casLr el

rlepostto po.1rá tttiItzar.su ...t itttprtrat.se ¡rara el ¡rago clel alqtriler., iI)I-efeses |llot'.lr()fio5 .J \et.\,it lo5

públicos ciebidos. 6.2.5. En to,lo caso, If' ARRENDATAITIO será resportsable acletttás ¡lot los

rlañosyperjtliclosqtleoc¿lsiollepornegligencia'casofbrttritoofitelz¡nlayr)r'yasea
difectan)ellte 0 pof l).1{{ o cle sLts entpleados, visitalltes o invitacios6'2'6Este depósifo o stl

felllallellte, sl pfoCetle, set.á tlevLtelto a I]I, At{lll]N D¡\TA!1Io tln ntes c|espttés tle llaber sido

I.eciI¡irloellocaLilIfell.ia|:loaenterasatisfacciólItteLAAt{RDNDADoRAycorrtl'alaevirlenciac|e

¡rago cle toci;ls las obligaciorles ecotliitllicas a cargo cle Et' ARRENDA'Í'ARlO relacion¿do (lirecta o

i!lCli|eCt¿]nletlteconellocalat.lenclaclo.6.z'T.Dichodepósito¡lotiráasLtvezyalasola[jiscfeció11
deLAARRENDADOllAsercollsitieraclopa|aelpagodealqtrileresVencidosocontciabott.¡¿
intereses l.tlol'¿ltof los, tlLte se acleLtdetr al Ílonlellto en qtte de stt t"'l nlinación

T.RESOLUCIoNDECoNT'lroVERSlAS.7.1'I'eya¡icable.Ell]feselltccolltfatoselaregilladopol.
el Cócligo tle Cotllerclo )' stlplefoli¿rnlente el Cócligo Civil T'2' Soluciótt de dil¿relrcias' I'as

pa|teS]leVaránacabostlscieberesyobligacionesellesteActlet.cloenelespíritrtdecoo¡tetact.ltl
nltltttaybLlenafe,yltat.atlsLlsl.l']ayofesesftte¡zospar:rresolvercualqrtiet.diierellcia,{lisptl|ao
controVefsiarel¿rciotraciacollesreacLterclodetlllanlalleraantigable.EllcaSoqLlepefsista
crralqLrier. conflicto cler.rvaclo o a cor)sec[encia de este Acuerdo, ]as partes por este acfo se

con)pfonteten a so leter srts tlifelellcias a los proceclilnientos cle cotlciliación ¡r ;rtbitrrje

,,Pt¡rltnttArlminislrrtcióntllservtciotlelNlagisterioNacional''
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es¡ableciclos en la Ley cle Conciliación y Ar-bitraje, cle la nranera siguiente: 7.2.1. Al tllolrrento .ie

sur-gir-un corrflicto las paltes lo sonteterán al procedirrliento conciliatorio atlte t!11 Corlciliador

inscri[o ante el Cer)tro cle Conciliación y A|bitraje cle la Cámara de Co¡rercio de TegLrciga)pa. El

procediutiento conciljatorio se llevará a cabo en la ciudad de Tegucigal¡ra, Municipio clel Disfl ¡to

Central de la fb rnra.

f]. PROHIBICIONES DIll. ARRENDATARIO. Drtrante la vigencia de este contrato, EL

ARRENDATARIO o el pe|sonal laborante a su cargo no podr'á: 8.1. A¡nracenar strstan.ias

peligr-osas, explosivas o inflarnables.8.2. Cedel el contl'ato o derecho de llave. 8.3. Utilizar el

local para fines distintos al conr,'enido. 8.4. Usar de nlanera inapropiada de las aéreas collltllles.

u.5. Obstr-uir o usar para otro p|opósito las ál'eas cle estacionanriento, aceras, entt adas y

escaler.as, fuela clel ár'ea arr.endada que se le ha asignado o se le asigne en el futrtro, esta

prohibición se extiellde a los pasajes cle circulaciór'r del edificio. 8.6. Alntacetrat' o tenet en el

local artÍculos que prLedan contravenir leyes, r'eglanientos, ordenanzas.8.7. Carrsar l'uidos que

Constituyan una coltaminación sóniCa. B.B. Manchar, tnarcar y/o |ont¡ler ¡lqrecles, Ventallas,

puertas o cualquier otlo bien que fornre parte del local o del Edificio,8.9. Obst¡ttit'ventallas o

ventanillas que reflelen luz y visibilidad al interiof de los Iocales. 8.10. Las areas collllllles,

fachadas y ventanas no podt.án ser afectadas por prlblicidad ni cualquier tipo de propaganda.

8.11. Realizar propaganda del establecimiento sin nrencionar al Centro Colllefcial. 8.12.

Realizar propaganda o publicidad que alecte la buena reputación del Centro Conrelcial.8.13.

Ocasionar desordenes, escándalos o pleitos, dentro de su local y el Centl'o Conlefcial.8.14.

Etectuar cambios o adiciones en Ia arqu¡tectura del local sin previa autot'ización por escrito [le

lnve|siones La Unión S. A.

9. OBLTGACIONES DEL ARRENDATARIO. Durarlte la vigencia de este contrato, llL
AIlRENDATARIO se obliga a: 9.1. Mantener el intef¡or de los locales en buenas corldiciones

correspondientes al tipo cle negocio qrte en él se illstale y a colocal' en él; para efectos de

cjaricl¡rd lo anterior pactado únicamente comprende la obligación de EL ARRENDA'I'ARIO pat-a

llevar a cabo las repar4ciones locativas que los locales arrendados requieran; así tlisnto se

el)tienden comprendidas como parte de dichas obligaciones la iurplenrentación derltro de los

locales arrendados de los mecaltismos de seguridad necesarios para proteger 5[ls n¡ejoras,

eqLlipos y mobiliarios y contratar un segulo contra todo claño sobre los bienes rie llL
ARRENDATARI0 y par'¿r su personal.- 9.2. A pagar p\lntualmente la l'enta, servicios y ctrotas

establecidas, en la forn¡a qLre aquí se ha acoldado.9.3. A devolver el local en el misttto estado en

qLre Lo ha recibido, salvo Lleterioro normal del tiempo. 9.4. A desocupal los locales en la fer-lta de

tern)inación del con[rato, o slls prorrogas.9.5. Cunrplil las ]eys5, decretos o reglall.le¡ltos de las

autoridades civiles y ntrrnicipales y a no ocupar o pern)itiI que se ocupe el Iocal arrettclado pat'a

Lrsos firera de Ia ley. 9.6, Conrar con los pelmisos de o¡reración respectivos.9.7. Cuntplir con las

lu0rnlas sanitarias exigidas por las autol'idades colllpetentes. 9.8. Ivlantenef los locales en Lrtten

estado de firncioualiciad, Iilnpieza y or-den, presellt¿rl)(lo en fbrrDa atractiva sus p¡-oaltlctos así

como los servicios qLLe blincle. 9.9. A dar nran leniul ¡e llto al equipo de ¿rire acolldjcionado. 9.10.

Ivlantene| en ios locales arrerrditdos extintores de i¡lcendio en buen estado de finciouanlielrto.
9.11. A instalar los equipos de segulidad cle acuelclo al reglanrento de segur-idad del edificio

inclLryendo detectores rle ltrrnro, estaciones manuales y rotLrlación para evacLr¿tción (le acuer.lo al

rlictamen del beneulér'jto Crrer¡ro de Bontberos de IIondLrras. 9.12. Contratar su pt'op¡o segtlt o

de daños, en forma satisfactoria para LA ARRENDADORA, quien no será responsable pot'

cuaiqLrier siniestro {.}i¡e afecta a EL ARRENDAD0[], sus bienes, enlpleaclos, visitantes y/o
terceros.9.13. Pe¡rritil las inspecciones de El ARRENDADOII, cuanclo este le notifique por lo

menos corr 2.1 hol'as de anticipación.
10. OBLIGACIONES DIL ARRENDr'\DOR Durante la vigencia rle este corltfato, LA ARRENDADORA

se obliga a: 10.1. Pel'rnitir el goce del local arrenclado. 10.2. lvlantener las áfeas cottlllnes.

11.T8RMINACION DEL CONTRATO 11.1. Ter¡ninociórr. EI presente contrato podrá darse por

tern)inado en los sigrrientes casos: 11.1.1. Por el cumplimiento tiel plazo ¡lot- el qtte se

constitlyó el contrato; 11.1.2. Por ntol'a en ei pago de dos cuotas cle las nrensttalidades del

"Por uttu Arlltittistraüón cl Servicio del MagisÍerio Naciotrul"
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canon clel arrenclanriento y/o cuota tie Ilrantetlimie nto, bastirndo ell este cas0 irlla sllrlple

nor¡ficación de pal.te de LA ARRENDADORA, en doncle se le hace saber la clecisión ile resoh'et el

contrato; 1i.1.3. Por incu ntp lir'ltiento pof pal te cle EL ARIiENDATAR.IO de crtalrlrtiera de las

obligaciones o pactos señal:rcios en este coutrafo, particulafnlente por el incunrplilllicnttr ell la

suscr.ipción clel segur.o por ilaños a la pfopieclad y a pefsollas; 11,1.4' PoI infl'acción a cuales

qrriera rle las prohibiciones aq í establecidas; y, 11.1,5. Por cttalqLtier cdtlsa qtle d¿ Lllla tl otra

nlaner¿1 cause ¿iairo a la moral o a las buenas costllrnllres, así cotno a la fatlla nlercill]tll y Lrrlcn

nombre del ceutro conlel.cial; 11.1.6. Por la sinlple notif¡cación cotl noventa (90) días de

anticipación, l.ealizarla por-cLralquiera rle las pa|tes. En caso cle qLle Et, ARRENDA'fAltl0 ltaga

uso de esre clel-echo, queiit sienrp|e obligailo al pago de las relltas vetlcidas y las illttlras

conveniclas llasta la fecha prevista conlo cle expiración clel c{ll.ttIato. 11.1.7' Pol' l¿s tlellrás

caLrsas establecidas en la Ley.

12. MEIOIIAS. 72.1. ALttorización para Meioras. EL ARRENDATARIO se erlctrentra facultatlcr a

efectuar toclas las 4ejoras o remoclelacio¡es que estime necesal'ias para el desarrollo de las

labot'es nofmaies cle sus activiclacles; qqeclando írnicanlelte prohibidas aqLrell4s renlodelacio¡tes

al.ecten la estluctura clel ecliñcio o compronetall l4s pa¡edes, colttnrnas, Piso, techos, sisterlla

eléctr.ico o mecánico del local objeto clel arrienclo. Si EI- ARRENDATARIO desea incorporar

meioras a los locales, cleberá conlunicarlo por escrito a L4 ARRENDADORA, qLrien tendfá el

plazo de quincb días [15] máxirro para extencler la autorización o denegarla. Ningttna urejota

podrá irrtroclucir.se sin la autor.ización plevia y escrita de LA ARRENDADORA. 72'2, Retiro de lds

ürcjorqs. Al Vencintiento del contrato, EL ARRENDATARIO podrá optar a su discl'eción pot'

sepafar todas las mejoras que hubiere hecho, sin detrimento estrrctulal del local, queilantlo

obligado a restituir el local en el Lnislto estado en que se le entrega más las mejoras arrto¡ rz"rdas

yquenosepa!.areastLclisc!^eción,s4lvolosdeteriot.osqueseprodttzEanporlaaccióncleitienlllo
y uso legítimo.- En toclo caio, el prso deberá ser [ipo alfombrá . 72.3. Alcance de Iús Meioras Et\

ningLir¡ rnomento Ias áre4s comunes y fachadas podlár¡ seI afectadas pof esas remoclelaclo Iles

13.SlNIEsTRoS.73'T,Limitación'deRespopsqbilidad'LAARREND,4DoRAtlotetrrlránirtgtttra
r.esporrsabilidad por rl¡ños o pérdidas qrle por ctralqtrie¡ catlsa, c¡lcullstdncia' tleletior'o o

canrbio en la conclición clel local arrendado, sufra EL ARRENDATARIO, sLrs clreirtes,

fellresentantes, auxilia¡es y/o e¡apleaclos, ni aitn en casos col.¡1o lluelgas, cie.|'fes y otfos

rlisturbioslaborales,connrociólrcivil,casofo}.tl.litoy/ofuerzalnaJ¡or,robos,htll.tosfeclrorÍ¡s,
inte|rt¡pción de los servicios de energía o fuerza eléctrica y/o car'nbios de voltaje (le estos'

pércliclas o daños a la propieclad, mercatle¡ías o ventas causados por incendio tl otros sllllestfo,

llLrvias, inunriaciones v/o cualquier otra clase de fenómeno natural, ni }loI rotufas de cañert'rs cr

tullerías o instalaciones, así conro f,iltl'aciones y obstrtlcciones de los desagLies. 
'laños

ocasionados por agu;rs qrre pfovengar) cle teclro o vengan a través del nrisrno ell clafaboyas,

puertas, pat edes o cLlalqLtiet' otro ltlgar tl otfos

14. RECUPER CION DEL LOCAL 14.7. Recuperociótt tle inventaria y tnobiliorio. EL

ARRENDATARIO ¿r iin de gafalttizatel cuntplituie nto cle este colltfato, autoriza a l-A

ARRENDADORA a etefcer el rlerecho legal cle retencióll que atrtofiza el artículo 703 ttel código

cle Conrercio, sobfe los bienes propiedarl cle su t'e¡rt'eseutada y que se encuentfell derlt|o ttel

local ar.re¡rclac.io, l)asta que se haya cancelacio la totalidacl del cont|ato, ':le confbfl)li(líld a este

ctocumento y no exrsran deuclas penclientes ¿le cancelación, clebiendo en este caso obtenet la

sol'e'cla o una cons[ancia por escrito de parte de t,A ARI1ENDADORA, caso corltr'illo ld

vigilancia clel centro colnel cial no 1le|ntitit'á stl l'e[]fo'

15.N SCELANEOS. 15.1. Avisos. Las notificaciones, avisos y notific¿ciones legales entfe l'A

ARRENDADORA y IL ARRENDATARIO se ton]arán como váliclas en las direcciones sigttietrres:

LA ARRDNDADOR¡\: OliciDa pIirtcipal ttbicacla en el Centro Cot¡lercial Utripl;rza Sarlta liosa de

Copan con la adntinistraclot'a de la pl;rza; IL ARRENDATARIO: 0ficinas prirtcipaleS l'egtrcigalp'r

Nl.D.C'ylasoticin¿sUlliPlazaSantal]'0SaL5'2.Alcancetleuntérnli¡to,I]ltél-rllirloEl-
ARRENDA.|ARIO [rsa.jo en este Contf¿]to Contprenclerá a la sociedad y a la etll¡lresa 'lc 

rlrre es

tituiar la rlllstrl:r, a stls l epresentalltes, accionistas, socios y etllpleaclos' pof lo tallto' toda

,,Por luttt '4cl¡ninisfración al Servicio tlel fuIagisterio Ntlcional,'
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' violación a las cláLlsrrlas 1,/o corrcliciones estableciclas ett el presente c.rrlIrato, lealiza ¡li.rt'

cLralqrricr- Lie est¿ts personas, se ter)dri'in pol r'ea)izatlas por el propio ARRIND¡\'1 ¡\RI0 75.3.

Inspecciones y yis¡¿as. LA ARRENDADORA podr'á inspeccionar el local ar¡etltiado tlalltlo ¿lviso

previo a El, ARRENDTVI ARIO. En caso de ertrergencia o sin¡estro, se poclrá itlgtesat'al loc¿l1 sirl

¡lotiiicación pler.,ia, ploculanclo ntarltener intactos los bienes de El- AIIREND¡\TAIilO Dtrlatlte

los Liltimos rlos (2J tueses tlel colltrato o de si¡s prorrogas, ya sea en el plazo pactatlo o

anticipadarlteltte, Iil AIr'endadot ¡lodrá nrostrar el local al'r'eltclario á potellciales Illlevos

i¡q¡ili¡os, cl:rnclo pr evio aviso por escrito a Et. ARIILNDA'fARlO. 15.4. E¡tntiendas Lil pteserr[e

co¡1tratD pod|ii rrroditica|se utecliante Adendum esctito firnla¿lo llot' anlbas l)arres l55.
Tercercs Beneficia|ios. Este Colltrato no confelirá ningún dereclto o I-etlledio a ttitrgttrt.t

perso¡a que no se:ll las partes y sus respectivos sucesores o asigtraclos atltotizad(rs 1-5.6.

Acuerdo Cotnpleto. Ilste convenio, incluyenclo todos los docttnle¡ltos a Ios qtte el ttri:t¡to >e

refiere, constitrrye el AcLreIdo Contl)lelo entre liis Partes y t-eetnplaza ctLalqrtier elltell.llnllelrto,

ircLre¡clo o representación anterior Iror o entre las Partes, esctito tt otal. 75.7' '9trcesiorr y
tronsferencia. Este cotltrato contpl'ot)tete y otorg¡l el beneficio ¿r Ias Partes Irotnb|adas .rr él ¡'

sus resPectivos sLtcesores y asignatarios auto|izados. EL ARRENDATARIO no podrá lrallsrérir el

prese¡te acuerclo o los ¡lereclros qtre el nrisnro otorga, intereses Lt obligaciones, stll fr|cvi¿

aLrtorizaciólt escrit¿t ,:1e la otra Pafte. 14.8. Encübezados. Los etlcallezados ci)rltelllrlos el) este

clocUtnento, se han insertado pol'conveniencÍa solall.lente, y no al'ectaran bajo ningrin pIIIlto el

significarlo o iuterpletació!r clel contrato. 15.9. E¡tnúendas y llerütnciüs. La ettnrietrda o

enntiendas de cualquier punto (le este contrato sefán \,álidas si las nlisnlas se ellctlelltrall por'

escrito y fir¡rarjas por LA ARRENDADORA y EL AR|LA.N D¡\'f¡\li IO, ttittgttlta relltrllLid 1,,,1

crrarlc¡uiela [le las Paftes, cle cualqLrier negligencia o ircLrmplintierlto, sea intenciol)¿1] rr tltl, será

ct¡¡sicle¡acla extendida a cLralqLrier otra negligenci;t o incLlillplillliento o afecfará de aigLrtra

rnarrer-a cu:rlqrrier (iereclto sobrevittier)te de esos actos u tlllisioLres. 15'10. Seveúdad.

CtralqLrier tér'r)tirlo o pünto de este corltrato que sea invalido. nulo, anulable o i¡laplicaL)le bájo

ciert¿rs condiciones, t)o aflectará ]a validez y vigellcia de los térntinos y puutos restalltes ,[5.11

Honorarios, tari/ias y 6¿s¿os, Cada Pa|te costea¡á sus propios gastos, incluyenclo costos legales

y lrorrorarios i cLrIricios en conexión con este acuerdo y las trallsacciones colltellll)la(las erl el

15.1.2. Construcción. Las partes han palticipaclo colljuntantente ett la tlegocinción y ¡.l t c ll r r .r t i o t r

de este contl'ato. L-n el evetrto cle anrbigiiedad o duda de intellció11 o illterpretaciotl, esfe

doctlnlento se enterlderá qr.re fire ¡r|eparaclo coujuntatnente por ¿nlbas parLes y tiingLrtra

presLrnción ta','orecienclo o desfavoreciendo a unlr parte o la ott a sLtrgir'á; Es itltellcióll Lle las

paftes que cada nrarrifest¿rción y convenio conteniclos en este contrato, tlelle siElrificarlo

ilrclependie n le.

En fe )t¡ crral, anrllds p¿rltes filnlan clos copias de este cont¡ ato, anrbas cotl c¿rlidad de ot igittilles, ert lit

cirrdad de'TegLrcigalpa, a lo-s 0l dí¡s r.iel nies de ¡\bril del 20.[3.

" l'or unu ,-ltltninistraciótt ttl Ser'¡'icio del fulagisterio Nncionttl"
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